
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 565/2013 
á, 17 de Septiembre de 2013 

Mediante Hoja de Ruta N'' 706/20'13, de fecltn 27/08/2013, se recibió el OF. (Oficio Secretaría 
GeHeml) Nn 1381/2013, de fecha 24 de Jullo rfe 2013, en Secretaría del Honomble Concejo 
Municipal, el 22/08/ 2013, y, en Clllllplinliellto COl! el Art. 12°, numeral rl) de la Ley df 
M u nicipnlidades 2028, se re 111itió a conoci nlicn to y considemción del órgano deliberan te d 
expediente relatiPo al Co!!'Uellio Interinstituciollal de Cooperación N° 37/2013 a suscribirse 
entre el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra y la ASOCJACJON CIVIL 
PRO'(ECTO DE DESARROLLO DE AREA LOS CHACOS PDA-LOS CHACOS, 
representada, legalmente, por la Sra. MARIA DEL CARMEN SANGUINO DE BARBERY, 
CO/l C.f. N" 4580655 S.C. 

Que, el artículo 196 nun1ernles 3), 6), 9), 11), 12) y 15) del Córiigo del Niño, NiFia y 
Adolescente, ser/aln que son atribucio!les de las Defensorías de la Niiiez y AdolesccHcia: 
Disponer las merf idas de Protección Social 11 niños, n iiins y ado!escen tes, pre·uistas por este 
cuerpo legal; Brindar orientación interdisciplinaria a las familias, pam prevellir situaciones 
críticns y pronwz'er el fortalecimiento rfe los lazos familiares; Promoz,er la realización rfe 
rfiagnósticos ¡mrt1cipatiPos con representn11tes rfe la cornu11idad, tanto de adultos como rfe 
adolescentes, para establecer las necesidades y requerimiento de los núios, ui(ias y adolescC'Jltes 
de su jurisdicciÓIL, con el fin de orieHtar políticas y programas e11 bmeficio de los 111ismos; 
Promover la difusión y de{r:11sa de los derechos de la lliiiez y adolescencia con In participación de 
ln co/1/ullidad e11 estns ncciones; Proiii07 'Cr en los niiios, niñ.ns y ndolescentes, ln COilciencin rfe 
mdodefensa de sus derechos; Desarrollnr acciones de pre-uención co11tm el COIISJliiiO de alcohol, 
tabnco y el uso indebido de drogas. 

Que, el artículo 197 del niferido Código, cstnblece que el Gobierno !vlunicipnl podrá delegar, 
IIJedúmte co¡wenio expreso aprobarlo por el Concejo Municipal, lns atribuciones descritas en el 
artículo precedente, n instituciones sociales sin fines de lucro, con registro legal, que posean el 
persol!nl, la infmestmctum y la experiencia s1�{iciente en el área de la niñez y adolescencia. 

Que, LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA GMASCS No 006/2012, establea' el marco 
normativo para In asigHncióll de rewrsos financieros JIIUJlicipnles en procum de la protección y 
el desarrollo i11tegml de lns niñas, niños, adolecr:ntes, ancianos, mujeres y otros en situnciÓ1l de 
riesgo socinl r¡ue 1'ÍZ'fll en los lzogares y/o instituciones r¡ue tiene COl/lO propósito acoger a los 
mismos, de acuerdo a lns co111peteJLcins legales del Gobiemo Municipal AufÓILOIIlO de Smzta 
Cruz de ln Sierm, a favor de lzognres, celltros, iHstitucioJLes y otros que sin fines de lucro, 
brindan albergue a rzqHellas personas r¡ue lns necesitan, de11tro del Municipio de Sallfn Cmz de 
la Sir:rrn. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Convenio N° 37/2013, de fecha 22/07/2013, emergió rfe ln solicitud de apoyo 
económico que hizo ln Sm. Maria del Cnrmell Sn11guilw de Brzrbery, con C.f. No. 4580655 S.C., 
el! su conrfición rfc represcntnnte legal de la ASOClACJON C1 VIL PROYECTO DE 
DESARROLLO DE AREA LOS CHACOS PDA-LOS CHACOS, mediante C111'fll defeclrn 08 
de Julio 2013, rfirigida a In Directom de Género y Asuntos Ge1wmcionales rfe In 
Municipalidnd, bajo el argumento que en el distrito No. 6 existe11 problemas de violencia 
intmfnmilinr, mnl trato, collsunw de alcohol y rfe rfroga que afectan n niJ"ios, nillrzs, jó-ucl!cs y 
adolesce ll tr:s. 

Que, el referido COJWeJúo se enwentm respnlrfado por el DGAG. INFORME TÉCNICO 
LEGAL No. 37/2013, de fecha 09 de Julio de 2013, firmado por la abogada de la Dirección d\
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Géllero y Asuntos Gellemcionnles - Abog . Kathia Paredes Mejín, quien recolllenrló la 
suscripción y remisión del nliSIIIO, al Honorable Concejo A1unicipal, para su nprobnción, de 
acuerdo ni A rt. 12, N llllleml J 1 de In Ley de M u nicipnlidndcs N° 2028" (. . .). 

Que, este tipo de ayuda econó111ica se materializa en el Gobierno AutÓIWIIIO M7tnicipal a trm>és 
de In suscripción de un Convenio JnterinstitHcionnl. De otro Indo, In ASOCIA CION Cl VIL 
PROYECTO DE DESARROLLO DE AREA LOS CHACOS PDA-LOS CHACOS, hn 
prese1ztndo, con crmícter previo, toda la docwnenlación correspondiente, entre In que figura In 
Cédula de Identidad de In citada representante legnl de ln referida Asociación, Hoja de Vida, 

Certificado Mérfico, Formulario de Inspección, Certificado de Ante ceden tes emitido por la 
Fuerza Especinl de Luchn contra el Cri 111en, Certificado Psicológico , el fornmla río de la Oficialía 
Mayor de Desarrollo J-iu numo parrz la solicitud de recursos municipales firmarlo por In citada 
representante de la indicada Asociación; Certificado de No Deudor, e111itido por el 
Departamento de Contabilidad del Gobierno Mullicipal de Sallta Cruz de la Sierra, a favor de la 
Sra. MARIA DEL CARMEN SANGUINO DE BARBERY. 

CONSIDERANDO: 

Que, se evidencia la existencia de recursos disponibles a tmués del Registro de E jecucióll de 
Gastos (Certificación Presupuestaria) 1\J'' 5042013, co11 prec>eJLti7'0 N° 01134, de fecha 
05/07/ 2013, emitido por el Departn111ento de Presupuesto de la Mullicipnlirlad, por 1111 i111porte 
y/o Total Autorizado de Bs.-100.000 (Cien Mil 00/100 Bolivianos), pam In Asiguacióll de 
recursos 111unicipnles, en favor de la ASOCIACION CIVIL PROYECTO DE DESARROLLO 
DE AREA LOS CHACOS PDA-LOS CHACOS, de acuerdo n la C.l. No 504/2013-Dirección 
de Género y Asuntos Genemcionnles . 

Que, la citana representante legal rfe la r�ferirla Asociación presentó In documentación de rigor, 
corno por ejemplo el Formulario de Inspección, de fecha 09/07/2013, emitido por la Dirección 
de Género y Asuntos Generacionales y firmarlo por la Sra. MARIA DEL CARMEN 
SANGUINO DE BAJ�BERY, en el cual se consignaron datos genemles de inforlllación y de 
infmestmctum de la ASOCJACION CIViL PROYECTO DE DESARROLLO DE AREA 
LOS CHACOS PDA-LOS CHACOS. 

CONSIDERANDO: 

Que, el objeto del Convenio In.terinstitucional de Cooperación N° 37/2013, de feclw 
22/07/2013, es de nor111nr las condiciones del apoyo económico r¡ue efectuará el GAMSC y 
aunar esfuerzos entre lns pnrtes pnm el bcl leficio de nilios, niiins y adolescentes, pam la 
ejec1tción del progm111n rfe prevención, prollloción, d�fusión, sensibilización y restitución de los 
derechos de Niiios, Niilns y Adolescentes r¡ue !tan sido foca/izados en rfie:::, barrios del Distrito 
Mwlicipnl N° 6, el llliSIIIO que tendrá 'l>igencia durante la Gestióll 2013, es decir, hasta el 31 rfe 
Diciembre de 2013. 

Que, en la cláusula Quinfa riel indicado Co/l'Uellio, se estableció r¡ue el GAMSC rfesernbolsará 
la suma de Bs.- 100.000 (Cien Mil 00/100 Bolivia11os) , con cargo al Presupuesto Operatiz >o 
Anual - POA 2013 rfc ln Dirección de Género y Asuntos Generncionales, destinados 
exclusivamente para la ejecución del progmmn de prevención, pro 111oción, difusióll, 
sensibilización y restitución de los derechos de NiHos, Niñas y Adolescentes que hnn sido 
focnlizndos e/l diez barrios del Distrito M unicipnl N<' 6. 

POR TANTO: 

El Concejo Mu11icipnl de Smlfa Cm:::, de la Sierra, de confomzirlarf 11 lo ILOnnndo en In 
ConstitHcióll Política del Estado; Ley Marco de AutollOIIIÍas y Descentrnlización; Ley de 
Muuietpnlidndcs; Código del Niño, Nilia y Adolesceute; Reglmuento lntemo del Concej\�
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Mu¡zicipnl de Sn11ta Cruz de ln Sierra y Ley Municipal Autonó/1/icn GMASCS No 006/2012, 
en Sesión Ordinaria de feclza17 de septiembre del afio 2013 , dicta 

R E S OLUC IÓN 

Artículo Primero.-Se APRUEBA el Com,enio Tnterinstitucional de Cooperación No 37/2013, 
de fecha 22/07/2013 , a suscribirse entre el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, representado por el Seiior Alcalde Municipal Tng. Percy 
Fcmánde:: Aiiez, el Oficial Mayor de Desarrollo f-lzmznno Dr. Raúl 1-lc'uia Correa, la Directora 
de Género y Asuntos Generacionales, Lic. María T�osa Valencia Plaza y la ASOCTAClDN 
CIVIL PROYECTO DE DESARROLLO DE AREA LOS CHACOS PDA-LOS CHACOS, 
representada legalmmte por la Sra. MARTA DEL CARMEN SANGUINO DE 
BARBERY, con C.l. N° 4580655 S.C., por el cual In Municipalidad C0/1/promete el desembolso 
de Bs. -100.000 ,00 (CIEN MIL 00/100 BOLTVTANOS), destinados, exclusiNmze¡zte, pam lo 
ejecución del progmJ/In de prcPención, pral/loción, d!fusión, scllsibiliznción y restitución de los 
dcrcclzos de Nillos, Nillas y Adolescentes, para la Gcstióll 2013 . 

Artículo Segulldo.- El Ejeculi·uo Municipal quedn encargado de In ejecución y cumpl i nnell to 
de la prese/lte Resolución, así corno del Cowuwio aprobado. 

---�EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA8E. 

r. Frmtcisco =-ttel Porcel Pata 
ONCEJA� O 

�z 
Sm. ���i:Mmmsteno 

CONCEJALA fRESIDENTA 

, lú 
Telf.: 333-8596 1 333-2783 1 333-3438 • Fax: 37 1-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 

Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 
�NTA<fuz 

So11osTooos 


